
355 ORDEN de 7 de marzo de 2005, por la que se
establece la regulación de programas de di-
versificación curricular en la Educación Se-
cundaria Obligatoria.

El Decreto 51/2002, de 22 de abril, por el que se
establece el currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria determina que los centros podrán solicitar a
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la auto-
rización para el establecimiento de los oportunos
programas de diversificación curricular.

Sin embargo, este Decreto no modifica la regula-
ción que de estos programas realizaba la Orden de 3
de junio de 1996 (B.O.C. de 10 de junio), que, co-
mo indicaba en su preámbulo, fijaba el marco nor-
mativo para el desarrollo de los programas de di-
versificación curricular en el inicio de la generalización
de la Educación Secundaria Obligatoria.

El tiempo transcurrido desde que se dictó la nor-
ma anterior, la importante extensión del número de
programas de diversificación curricular que se im-
parten en la actualidad en los centros educativos y la
experiencia acumulada requiere una revisión de la con-
figuración y características de los programas, de ma-
nera que resulten más acordes a la evolución de los
planteamientos educativos y a las necesidades con-
cretas del alumnado.

Los programas de diversificación curricular cons-
tituyen una medida extraordinaria y extrema de aten-
ción a la diversidad, por lo que no deben plantearse
sin haber agotado previamente otras medidas y vías
más normalizadas a lo largo de la enseñanza obliga-
toria. La presente Orden regula la organización de los
grupos de diversificación en dos líneas pedagógicas
diferenciadas para dos perfiles complementarios de
alumnado: una ajustada al modelo vigente hasta el
momento, y otra ligada al desarrollo de habilidades
y destrezas necesarias para el desempeño de un pues-
to de trabajo en el que se requiera una cualificación
profesional básica, según el sistema experimental
puesto en marcha en este curso 2004-2005. En am-
bos supuestos, la finalidad de la diversificación cu-
rricular debe ser que los alumnos y alumnas alcan-
cen los objetivos generales de la etapa y obtengan el
título de Graduado en Educación Secundaria.

La nueva perspectiva abierta con los programas
de diversificación curricular profesional, unida a las
necesidades derivadas de la planificación educativa,
hacen que resulte más eficaz ampliar las funciones
encomendadas al tutor de diversificación curricular,
en especial lo relativo a la coordinación con el resto
del profesorado que imparte enseñanza al grupo, a
la información a las familias y al seguimiento del ab-
sentismo escolar del alumnado del programa.

Se ha aplicado un criterio similar, en orden a aco-
modar la normativa a la realidad de los centros, a la

evaluación y a los documentos oficiales que deben
ser utilizados en este proceso: actas de evaluación,
Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica y ex-
pediente académico.

Por último, se ha considerado conveniente refor-
zar el papel de la Inspección de Educación en aque-
llos supuestos de incorporación de alumnado a un pro-
grama de diversificación curricular en un centro
diferente al que ha estado escolarizado el curso an-
terior y, al mismo tiempo, atribuir mayores respon-
sabilidades en la propuesta de incorporación al cen-
tro receptor.

En virtud de ello, en uso de las competencias que
me confiere el Decreto 305/1991, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y de acuerdo con la habilitación que me atribuye la
Disposición Final Primera del Decreto 51/2002, de
22 de abril.

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de gestión.

Los centros educativos situados en el ámbito de
gestión de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias podrán estable-
cer -al amparo del artículo 15 del Decreto 51/2002,
de 22 de abril, por el que se aprueba el currículo de
la Educación Secundaria Obligatoria- programas de
diversificación curricular de acuerdo con lo que se
establece en esta Orden.

Artículo 2.- Características de los programas.

1. Los programas de diversificación curricular se
conciben como una medida extraordinaria de aten-
ción a la diversidad y tienen por finalidad que los alum-
nos y alumnas, mediante una metodología y unos con-
tenidos adaptados a sus características, a sus ritmos
de aprendizaje y necesidades alcancen los objetivos
generales de la etapa de Educación Secundaria Obli-
gatoria y, por lo tanto, obtengan el título de Gradua-
do en Educación Secundaria. 

2. El desarrollo de un programa de diversificación
requerirá la elaboración de un programa base adecuado
a las características de cada centro y a las necesida-
des del alumnado a quien se dirige. 

3. Los programas podrán ser de uno o dos años
de duración y, en función de su programa base, po-
drán tener un carácter profesional, posibilitando la ad-
quisición de habilidades y destrezas necesarias para
desempeñar un puesto de trabajo en el que se preci-
se una cualificación básica.
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4. Los grupos de diversificación curricular que se
autoricen se organizarán atendiendo a las instruc-
ciones que para cada curso escolar se establezcan en
la planificación educativa. 

Artículo 3.- Programa base de diversificación.

1. El programa base deberá incorporar los si-
guientes elementos:

a) Principios pedagógicos, metodológicos y de
organización en los que se basan.

b) Determinación de las líneas principales del
programa base, conforme a lo previsto en el anexo
de esta Orden, que incluirá:

1. La relación de áreas del currículo ordinario y
de las materias optativas, tanto si corresponden a la
oferta básica o complementaria del centro como si
son específicas de diversificación, en el caso de los
programas de diversificación de uno o de dos años
de duración. 

2. La relación de módulos formativos asociados
a la cualificación profesional seleccionada por el
centro educativo, en el supuesto de los programas de
diversificación curricular profesional.

3. En todos los programas debe establecerse la im-
partición de una lengua extranjera.

c) Programación de los ámbitos, concretada en ob-
jetivos, contenidos, metodología y criterios de eva-
luación, orientada al desarrollo de técnicas, habili-
dades y estrategias que faciliten la adquisición de las
capacidades potenciadoras del aprendizaje autónomo
en el contexto del currículo, evitando considerarlas
algo paralelo y desvinculado de la realidad.

Los contenidos del ámbito sociolingüístico serán
seleccionados tomando como referencia el currícu-
lo del área de Lengua Castellana y Literatura y del
área de Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

Los contenidos del ámbito científico serán selec-
cionados tomando como referencia el currículo de las
áreas de Matemáticas y de Ciencias de la Naturale-
za. 

d) Programación de las materias optativas de ofer-
ta específica o módulos formativos en su caso, con
la concreción de los objetivos, contenidos, metodo-
logía y criterios de evaluación correspondientes.

e) Criterios y procedimientos para la revisión de
los propios programas base.

2. Los programas base de diversificación serán ela-
borados conjuntamente por los Departamentos Didácticos
y el Departamento de Orientación, coordinados por

el Jefe de Estudios, y trasladados a la Comisión de
Coordinación Pedagógica para su aprobación por el
Claustro y posterior inclusión en el Plan de Atención
a la Diversidad, a los efectos de su autorización por
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.

Artículo 4.- Alumnado.

1. Podrán establecerse programas de diversifica-
ción curricular para alumnos y alumnas con dieciséis
años cumplidos en el año natural en que los co-
mienzan, que hayan estado escolarizados en ese mis-
mo centro en el curso precedente, y hayan tenido di-
ficultades generalizadas de aprendizaje y se encuentren,
a juicio del equipo educativo, en riesgo de no alcan-
zar los objetivos generales de la E.S.O. con el currículo
ordinario. El alumnado se adscribirá al programa de
un año, si cumple los requisitos para estar en 4º de
la E.S.O., y al programa de dos años, si los cumple
para 3º de la E.S.O. 

2. Los alumnos y alumnas que sigan un progra-
ma de diversificación curricular tendrán un horario
lectivo semanal de treinta horas, que se organizará
según se establece en el anexo de esta Orden.

3. El alumnado que siga un programa de diversi-
ficación de uno o dos años cursará las enseñanzas de
las áreas básicas del currículo y las materias optati-
vas de oferta general del centro, preferentemente,
junto con el resto del alumnado del nivel correspon-
diente y con las adaptaciones que fueran precisas. Los
ámbitos y las materias optativas de diseño específi-
co deberán ser cursadas por todo el alumnado inte-
grado en el programa.

4. El alumnado que siga un programa de diversi-
ficación curricular profesional constituirá un grupo
diferenciado y deberá cursar la totalidad de las áreas,
ámbitos y módulos de estos programas.

Artículo 5.- Tutoría.

1. El alumno o alumna que siga un programa de
diversificación tendrá asignado un tutor o tutora de
entre el profesorado que imparte enseñanza al gru-
po específico, de manera preferente de los ámbitos. 

2. El tutor o tutora tendrá, desde el comienzo has-
ta el final del programa, la responsabilidad de coor-
dinar el proceso de enseñanza y aprendizaje, la eva-
luación y la orientación. Se ocupará, asimismo, de
la información a las familias y del seguimiento del
absentismo escolar del alumnado del programa.

Artículo 6.- Profesorado.

1. Los ámbitos sociolingüístico y científico serán
impartidos de modo preferencial por el profesorado
coordinador del ámbito, integrado en el Departa-
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mento de Orientación. En su defecto, podrán ser im-
partidos por profesorado que haya desarrollado es-
tos programas durante el curso anterior. 

2. En el supuesto de que existan varios profeso-
res que reúnan las condiciones anteriores, tendrá pre-
ferencia para impartir clase en grupos de diversifi-
cación curricular el profesorado de los Departamentos
implicados en los ámbitos, siempre que tenga tres años
de experiencia docente y al menos uno de antigüe-
dad en el centro.

3. La Inspección de Educación concederá excep-
cionalmente la asignación de dichos programas a
profesorado diferente a los citados con anterioridad.

4. Los módulos profesionales de los programas de
diversificación curricular profesional serán imparti-
dos por profesorado perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, con tres
años de experiencia y, preferentemente, con destino
definitivo en el centro.

5. El profesorado que imparta docencia en los pro-
gramas se reunirá, según la periodicidad que se esti-
me conveniente, con el Departamento de Orientación
del centro para las tareas de coordinación que se es-
tablezcan, con el fin de garantizar el adecuado desa-
rrollo de estos programas y la aplicación de los ajus-
tes o modificaciones que se consideren oportunos.

Artículo 7.- Incorporación a un programa de di-
versificación curricular.

1. La incorporación de un alumno o alumna a un
programa de diversificación curricular requerirá los
siguientes trámites:

a) Propuesta razonada del equipo educativo for-
mado por el profesorado del grupo al que pertenez-
ca el alumno o alumna, expresada por medio de un
informe firmado por el tutor o tutora, y dirigido a la
Jefatura de Estudios. La propuesta ha de indicar los
motivos por los que se recomienda la adscripción al
programa de diversificación curricular.

b) Cada una de estas propuestas será evaluada en
una sesión presidida por la Jefatura de Estudios y en
la que participarán el Departamento de Orientación
y los tutores o tutoras de los grupos, de los que se pro-
ponga algún alumno o alumna para un programa de
diversificación. 

c) Informe del Departamento de Orientación que
incluya como mínimo:

- Las medidas de apoyo y refuerzo, y las adapta-
ciones curriculares seguidas con el alumno o alumna.

- La delimitación del nivel competencial alcanzado
por el alumno o alumna en las distintas capacidades,

en función de los datos aportados por el equipo edu-
cativo.

d) Las líneas generales del programa de diversi-
ficación que, en su caso, se recomienda, especificando:
la duración prevista, uno o dos años; las áreas del cu-
rrículo básico o módulos formativos que ha de cur-
sar el alumno o alumna; y las materias optativas más
recomendables.

e) Entrevista con el alumno o alumna y sus padres
o tutores legales para informarles de la propuesta
del equipo educativo y del programa base.

f) La solicitud de incorporación al programa de di-
versificación curricular de los padres o tutores legales.

2. Cuando procediera que una alumna o alumno
se incorporara a un programa de diversificación cu-
rricular en un centro diferente al que ha estado es-
colarizado el curso anterior, el centro de proceden-
cia remitirá a la Inspección de Educación la propuesta
de integración en el programa realizada por el equi-
po educativo. Una vez asignado centro, la Inspección
de Educación lo notificará a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa y al centro de des-
tino. Este último recibirá del centro de procedencia
la documentación señalada en los apartados a) y c)
del punto 1 de este artículo, debiendo llevar a cabo
los trámites previstos en los apartados d), e) y f). 

3. Este proceso deberá estar finalizado dentro de
los plazos que se establezcan en la correspondiente
Resolución anual de la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa, para la elaboración
y aprobación del Plan de Atención a la Diversidad,
de forma que se garantice el inicio del programa pa-
ra este alumnado al comienzo del curso escolar. Ex-
cepcionalmente, y para determinados alumnos y
alumnas, se podrá solicitar su incorporación a los pro-
gramas ya iniciados, a lo largo del primer trimestre
del curso, siempre que se cumplan las condiciones
establecidas en esta Orden.

Artículo 8.- Evaluación.

1. Del alumnado.

1.1. La evaluación de los alumnos y alumnas que
sigan programas de diversificación será continua,
individualizada y globalizada.

1.2. En la evaluación se tendrán en cuenta los ob-
jetivos generales de la etapa y los criterios de evalua-
ción establecidos para cada área o materia en el pro-
grama base de diversificación, de acuerdo con las
adaptaciones que para cada alumno o alumna se ha-
yan decidido. Cuando el progreso del alumno o alum-
na no responda a los objetivos previstos en el progra-
ma de diversificación correspondiente, se tomarán las
medidas educativas oportunas para su recuperación.
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1.3. La evaluación será realizada por el conjunto
de profesores y profesoras que imparten enseñanzas
al alumnado del grupo de diversificación y coordi-
nada por la tutora o tutor del grupo específico. 

1.4. Al término del programa de diversificación cu-
rricular, si el equipo educativo considera que el alum-
no o alumna ha alcanzado, globalmente y por evalua-
ción integradora de todas las áreas, módulos, ámbitos
y materias cursadas, los objetivos establecidos en el pro-
grama, elevará la propuesta de obtención del título de
Graduado en Educación Secundaria. La decisión será
adoptada por acuerdo del equipo educativo. Si ello no
fuera posible, se adoptará por mayoría simple, con vo-
to de calidad del tutor o tutora en caso de empate.

1.5. El alumnado que realice el programa de di-
versificación curricular profesional podrá obtener
una certificación que acredite la superación de los mó-
dulos formativos cursados.

1.6. Asimismo, se formulará un consejo orientador
sobre el futuro académico y profesional del alumno o
la alumna, de carácter confidencial y no vinculante.

2. Del programa.

2.1. El desarrollo de los programas de diversifi-
cación y los mismos programas base serán objeto de
seguimiento y evaluación específicos. A tal efecto,
el Departamento de Orientación elaborará al final de
cada curso, junto con el equipo educativo del grupo
de diversificación, una memoria que incluya:

a) Informe sobre el progreso del alumnado que ha
seguido un programa de diversificación.

b) Evaluación de los programas base de diversi-
ficación y, en su caso, propuesta de modificación.

2.2. Al finalizar cada curso escolar, teniendo en
cuenta esta memoria y cuantos otros informes se
considere oportuno solicitar, la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica, con la colaboración de los di-
ferentes Departamentos Didácticos, evaluará los pro-
gramas base de diversificación y aprobará las propuestas
de modificación que se estimen pertinentes.

Artículo 9.- Documentos de evaluación.

1. Actas de evaluación.

1.1. El alumnado que siga programas de diversi-
ficación curricular figurará en las actas de evaluación
diseñadas al efecto. En ellas se consignarán los re-
sultados de la evaluación de las áreas, ámbitos, mó-
dulos y materias optativas, que el alumno o alumna
haya cursado. 

1.2. La calificación para cada una de las áreas y
materias se expresará en los términos del artículo 2,

apartado 3, de la Orden de 1 de octubre de 2003
(B.O.C. de 10). 

1.3. En las actas de los programas de diversifica-
ción de un año, en las del segundo curso de los pro-
gramas de dos años y en las de los profesionales se
hará constar, si procede, la propuesta de expedición
del título de Graduado en Educación Secundaria. 

1.4. El acta será firmada por el tutor o tutora del
grupo específico y por el resto del profesorado que
haya impartido enseñanzas a este alumnado.

2. Libro de Escolaridad.

Las calificaciones del alumnado que curse un
programa de diversificación curricular quedarán re-
flejadas en el Libro de acuerdo con el formato pre-
visto en el anexo VI de la Resolución conjunta de
7 de mayo de 2004, de la Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa y de la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Educati-
va, por la que se dictan instrucciones para la cum-
plimentación de los Libros de Escolaridad de la
Enseñanza Básica (B.O.C. de 19).

3. Expediente académico.

3.1. Al término del curso escolar, se consignarán
en el expediente académico de cada alumno o alum-
na los resultados obtenidos.

3.2. En función de la duración del programa de di-
versificación curricular, se sustituirán las páginas
del expediente que correspondan al tercer o cuarto
curso o, en su caso, lo relativo a la repetición de es-
tos cursos únicamente, que figuran en el anexo I de
la Orden de 1 de octubre de 2003, por lo dispuesto
en el anexo VI de la mencionada Resolución conjunta
de 7 de mayo de 2004. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa para dictar cuantas re-
soluciones sean precisas para el desarrollo y aplica-
ción de la presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias y se aplicará a partir del curso 2005-2006.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Sanidad

356 ORDEN de 28 de febrero de 2005, por la que
se aprueba la Carta de los Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanita-
rios y se regula su difusión.

El reconocimiento y la plasmación jurídica de los
derechos y de los deberes de los pacientes y usua-
rios sanitarios se recogen por vez primera en nues-
tra legislación en la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad. 

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias, dentro del marco jurídico ante-
rior, relaciona en el Capítulo II del Título Primero,
los derechos y los deberes de los ciudadanos en el
Sistema Canario de la Salud.

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica re-
guladora de la autonomía del paciente y de derechos
y obligaciones en materia de información y docu-
mentación clínica, recoge con carácter básico, dere-
chos esenciales de los pacientes y usuarios, defi-
niendo ambos conceptos.

Es tarea de los poderes públicos la protección ju-
rídica de los derechos reconocidos, pero también, en
una misma dimensión e importancia, la codificación
y difusión de los mismos, de tal manera, que todos
los ciudadanos puedan tener un rápido acceso al co-
nocimiento de sus obligaciones y derechos.

Sólo con un conocimiento exacto de los derechos
pueden éstos ser ejercitados por sus titulares y, en per-
fecta correspondencia, sólo podrán ser exigibles las obli-
gaciones al usuario cuando conozca su contenido. 

Dentro de la ordenación sanitaria de Canarias, la
Ley 11/1994, de 26 de julio, configura un marco ga-
rantista de los derechos y de los deberes de los ciu-
dadanos. Así en el artículo 12 de la Ley se encomien-
da a la Administración sanitaria para que garantice a
los ciudadanos la información suficiente sobre los de-
rechos y los deberes en el Sistema Canario de la Sa-
lud [letra a) del apartado 1 del precepto]. La propia dis-
posición legal citada crea, en el mismo artículo pero
en su apartado 6, una unidad administrativa específi-
ca, la Oficina de Defensa de los Derechos de los Usua-
rios Sanitarios, adscrita orgánica y funcionalmente a
la Consejería competente en materia de sanidad.

El Decreto 94/1999, de 25 de mayo, regula la es-
tructura y el funcionamiento de la Oficina de los De-
rechos de los Usuarios Sanitarios y la tramitación de
las reclamaciones, solicitudes, iniciativas y sugerencias
en el ámbito sanitario (B.O.C. nº 78, de 16 de junio).
Según el artículo 2 de la citada disposición “la Ofici-
na es la unidad responsable del cumplimiento con efec-
tividad del régimen de los derechos reconocidos a los
usuarios del Sistema Canario de la Salud por la Ley 11/1994,
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias”.

Dentro del área funcional de información, el ar-
tículo 5.4, letra g) del Decreto 94/1999, atribuye a la


